
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º  

  j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 Ref. Proceso de Sucesión de la causante BLASINA HEVIA DE PRIETO   

Herederos LUCILA PRIETO y otros. Rad. 73-585-40-89-001-2022-00101-

00 (6730). 

Una vez realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el 

artículo 490 y inc. primero del art 501 del C.G.P, se señala el día trece (13) 

de Julio  de 2023, hora: 10:00. A.m., para llevar a cabo audiencia de 

inventario y avalúos articulo 501 Ibídem, de manera virtual siguiendo los 

protocolos preestablecidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Entérese a las partes con las prevenciones en caso de inasistencia 

injustificada. 

Notifíquese, 

La Juez, 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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Juzgado Municipal
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